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La directiva de la Asamblea Nacional respondiÃ³ ayer a los magistrados, legÃtimamente designados por el Parlamento,
queÂ  ellos no tienen ningÃºn impedimento para seguir procesando las responsabilidades penales de NicolÃ¡s Maduro,
informÃ³ el segundo vicepresidente de la Asamblea Nacional (AN),Â  diputado Alfonso Marquina.



Esta respuesta se dio en virtud del exhortoÂ  que hicieraÂ  el legÃtimo Tribunal Supremo de Justicia a la ANÂ  paraÂ  â€œiniciar
el procedimiento que permita la transiciÃ³n constitucional de la presidencia de la RepÃºblica, de conformidad con
artÃculos 233 y 234 de la ConstituciÃ³nâ€•.



El parlamentario fue enfÃ¡tico al recordar a los magistrados, que cuando el pasado 17 de abril la ANÂ  aprobÃ³ declarar
que existÃan los meritos para continuar con el proceso judicial por hechos de corrupciÃ³n que se le sigue al â€œciudadanoâ€•
NicolÃ¡s Maduro, se le colocÃ³ este tÃ©rmino porqueÂ Â  no se leÂ  reconoce como Presidente constitucional por no actuar
con apego a estos principios.



Marquina les reiterÃ³ a los magistrados que si la AN hace valer laÂ  designaciÃ³n que les hiciera como legitimo TSJ,
tambiÃ©n tiene que hacer valer cualquier otra decisiÃ³n que tome.



-Por ello se les informÃ³ en su momento (17 de abril de 2018) que por ejercicio de las facultades constitucionales la AN
el 25 de octubre de 2016, habÃa iniciado el procedimiento declaratoria responsabilidad polÃtica del ciudadano NicolÃ¡s
Maduro, la cual fue declarada el 13 de diciembre,Â  concluyendo este proceso el 09 de enero de 2017 con laÂ Â 
declaratoria del abandono del cargo-, precisÃ³.



En atenciÃ³n a este proceso que cumpliÃ³ la AN, Marquina afirmÃ³ que â€œresultarÃa ocioso que esta cÃ¡mara trajeraÂ 
nuevamente a la plenaria un debate que ya se ha consumadoâ€•.



El parlamentario seÃ±alÃ³ que Maduro podrÃ¡ ser considerado el Presidente de facto, por la vÃa de los hechos y por
ejercicio irregular del poder en Venezuela, pero constitucionalmente no lo es.



Por ello argumentÃ³ que se le respondiÃ³ a los jueces que hoy siguenÂ  este procedimiento contra NicolÃ¡s Maduro, que
ya esa decisiÃ³n habÃa sido tomada por la cÃ¡mara por tanto no hayÂ  ningÃºn impedimentoÂ  para que sigan procesando
penalmente y determinando las responsabilidades de Maduro por la corrupciÃ³n en Odebrecht y otras tantos casos.
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